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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVEKTfcNClA OFICIAL. 

Lai Irires, Anfone; 5 HIIUCCÍOS auo hayan 'le i n -
erta're eu iHsBouírñKáOpiciAi.Ks sa han de riMn-

°ar al Befo Potinco rtfíp6c!¡vj&( por cuvo conducto 
« p a i r a n á los Bditoreí toa monciunados pe -
•iud ••*.—;;.V<u orden de G de ¿órt í de l\)Zd). 

s b P U B L I C A T O D O S L O « D Í A S , E S C L t * T O L O S D O M M I G O S . 

P r e c i o d e t u t o t ¡ e ¡ o o . — K M e'áts capital. Huerto * «tomiulio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de el'.a i \ rs . el mee; el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por ufa &áo.—Se ¡uli.dten suscriciones en Madrid en las olicinas 
del B G L C T M , crtlto de la Puebla, numero i » , cuarto h i j o . — F u e r a d e 

la capital , d irectamente por medio d e carta hl Editor, con inclusión del 
porte del t iempo del abohBen ttff'&J—Ua n itnero suelto 40 

esta 
i.n inclusión 

• cuartos. 

AííVüKTKNClA K O l T ü i l U u 

Las d ispos ic iones de las Aucoridaoes, M S 

que sean a instanefa de parte no jxmre . se i n - e n j f 
rán ohcixlroenie: asimismo cualquier ucaüciú con 

i cerniente al servicio nacional , que dimaneo de U 
;i mismas; pero los de ¡Dterés particular n j c n r Í ! ra 
" inaercion. 

PmiEM SECCIÓN. 

PARTE 9FSGIAL. 

riü'.SlDK.NCIA DEL CONSEJO l)E MI
NISTROS. 

Primera Secretaría de Estado.— Esce-
enlisimo señor.— El Mayordomo mayor 
de S . M. f con referencia a parle dado 
por el primer Médico de Cámara de S. M., 
me dice lo siguiente: 

« S . A. H. la Serraa. Señora Infanta 
Doña María de la Concepción sigue bien 
en su convalecencia. En atención al esta
do satisfactorio de S. A., cesan loa parles 
que he tenido la honra de dirigir á V. E.» 

De orden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde k V. E. muchos anos. 
Aranjuez 22 de mayo do 1861.—Sa
turnino Calderón Collantes.—Escelen-
Üsimo Sr. ^ tó ldenle del Consejo de Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (míe 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

SKGliNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA US 
MADRID-

\dministracion.—'Segociado 2.°— l l e n e . 

¡¡cencía.—Circular. 

Confundidas por algunos Alcaldes de 
esta provincia tos Juntas municipales de 
Sanidad can las de Beneficencia, manda
das renovar por circulares de 8 de enero 
y iO de abril últimos, cumple á mi auto
ridad manifestarles quo son do carácter 
y atribuciones completamente distintas. 
Llamadas las primeras por la ley á ocu
parse de lodo cuanto se relaciona con la 
¡higiene y salubridad pública, la misión de 
estas corporaciones se halla bien marcada 
en la índole especial de las mismas; pro
curar que en las Realidades se observen 
las medidas de policía sanitaria y cuales
quiera otras que tiendan á preservar la 
salud do los habitantes,! vigilar e.on ince
sante desvelo porque los artículos de pr i 
mera necesidad reúnan todas las buenas 
condiciones apetecibles, y ausiliar á la au
toridad local con sus consejos y conoci
mientos cuaudo esta lo demaude ó las cir

cunstancias especiales lo reclame, como 
en tiempo de epidemias, contagio, etc. 

Las Juntas de Beneficencia, si bien no 
de una importancia tan genera!, son también 
un poderoso ausiliar de la Administración, 
y quizás el que mi s coolribuye á ensal
zar sus resultados, si se consagran como 
deben estas corporaciones á procurar re
cursos al menesteroso , escitando la lilan-
tropta del público en pro de los desvalidos, 
creando y fomentando la hospitalidad «lo-
miciliaria y con particularidad los socor
ros en especie, y utilizando sus recursos 
en enjugar las lágrimas del infortunio en 
cualquier lugar y condición en que se pre
sente. 

Deslindada la diferente misión ih ca
da una de estas corporaciones, resta solo 
recordar á las espresadas autoridades el 
modo de procedí1!* á la renovación ó nom
bramiento ríe la de Beneficencia, según las 
prescripciones de la ley. 

Eu los pueblos que no escodan de 
200 vecinos, los vocales natos son el Al
calde, el Párroco y un titular, yios (lemas, 
uu Regidor y un vecino. En los que pasen 
de aquel número, los vocales natos serán 
los mismos que en los anteriores, y los 
demás dos Regidores y dos vecinos. 

Formuladas las propuestas con a r r e 
glo á las indicadas bases, las remitirán en 
el improrogable término de 3 dias á este 
Gobierno de provincia para su elección y 
nombramiento, en el bien entendido que 
de no verificarlo quedan conminadas las 
autoridades que fallen con la multa de 
200 rs . , que harán efectiva en el papel 
corresponuienle. 

Madrid 21 de raavo de í SG t . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Nula de los pueblos que han confundido 
las Junta'» de Ueneficencia con las da 
Sanidad. 

Aravnca. 
Boadilla. 
Canillejas. 
Cubas. 
Costada. 
Gargantilla. 
Los Hueros. 
Honcajuelo. 
Humera. 
La iceveda. 
La Alameda. 
Miraílores de la Sierra. 
Pezuela. 
ttobregordo. 
Tielmej. 
Villavieja. 

Admiuittoacion.—negociado 2 * — S a m -
dad.—Circular. 

Siendo la misión de las JuuUs muni

cipales de Sanidad velar incesantemente 
por la salud pública, cuya custodia les 
está eucomendada por la ley , y conside
rando que la mayor parte de las veces el 
origen y desarrollo de las enfermedades 
que afligen á algunas localidades procede 
de los abusos cometidos .por los vendedo
res de sustancias alimenticias, espendiendo 
estas cuando se bullan en mal estado , y 
por consiguiente nocivas á la salud, pre
vengo a las espresadas corporaciones de
diquen todo su cuidado á corlar estos abu
sos, dando parte á la autoridad local de las 
fallas que se cometieren en esle punto, a 
fin de que se aplique á los contraventores 
o| condigno castigo con arreglo al Código 
penal , previo juicio de falla, evitando de 
este modo los fuu stos resultados á que 
puede dar lugar el abandono de un asunto 
de tanta importancia en todas épocas y 
muy parlieulurmente en la próxima esta
ción. 

Madrid 21 de mayo de I 8 r j l — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . °— 
Capturas.—Número 1 5 8 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
couseguir la captura del sargento del re
gimiento de coraceros de Borbon, Ensebio 
Cabanas Pérez, acusado por el delito de 
deserción, y cuyas señas se espresan al 
linal de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de esle servi
cio. Madrid 17 de mayo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Edad 19 años, estatura l'> pies 5 pul
gadas, pelo y cejas rojo, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, color sano. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura del soldado dei ba
tallón de cazailores de Baza, Carlos Sán
chez Bermudez, acusado por el delito de 
deserción, y cuyas señas se espresan al 
final de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de esle servi
cio. Madrid 17 de mayo de 18 »i.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á <¡uc se refiere la circu
lar anterior. 

das, pelo y cejas castaños, ojos castaños, 
nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes do mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura del soldádoMel bata
llón do cazadores de CHiclana, Gabriel 
Prats Torrabadell, acusado por el delito 
de deserción, y cuyas señas se csfjfcsan 
al final de esta circular, debiendo dárse
me conocimieuto del resultado de este ser
vicio. Madrid 17 de mayo de 1801.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la cir
cular (interior. 

Edad 18 anos, estatura i pies 11 pul
gadas, pelo y cejas castaños, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color 
sano. 

Número 1 4 1 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Juzga
do de primera instancia del distrito «¡el 
Pilar de Zaragoza de don Domingo Eslra-
da, reclamado por dicho tribunal, y cuyas 
señas se espresan al final de esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado do este servicio. Madrid 18 de mayo 
de 1801.—E! Marqués de la Vega dé Ar
mijo. 

Señas del sugelo á que se refiere la circu
lar anterior. 

Edad 44 años, estatura 5 pies menos 
una pulgada, color moreno, un poco ru
bio, peliblanco, bastante corlo de visla, 
viste de caballero. 

Encargo á los señores Ale d i i.uar-
dia civil. Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura del sargento ilel ba
tallón provincial de Segó vía, José Moreno 
y Sama, acusado por el delito de deser
ción, y cuyas señas se espresan al final 
de esta circular, debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 
Madrid 18 de mayo de 1 8 0 1 . — El M a r 
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

IM.d 18 . . tos , « . a tu ra 5 p ¡ e s 5 pulga- P e l o y c c j a s o j o $ ^ ^ 
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bueno, nariz regular. Larba lampiña, bo« 
ca regular, estatura 5 pies 6 pulgadas. 

— 2 — 

Secretaria.—Negociado : 

En virtud ile lo dispuesto en Real or
den de ií) de abril último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 6 del p ró 
ximo mes ile junio, a la una de su tarde, 
para la subasta de varias rejas, losas de 
piedra, persianas y otros varios efectos, 
que han resultado sobrantes á consecuen* 
cia de la obra egecutada en el cu i riel del 
Sarde lá Guardia Civil Veterana, sito pla
zuela de! Duque de \ Iba, número 4 , cuyo 
presupuesto asciende A 6.1*44 r s . 

La subasta s e celebrará en los térmi-
d o s prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en el local que ocupa 
el Gobierno «le esta provincia, ante el es., 
eclentisimo señor Gobernador ó persona á 
quien se si i; va delegar, hallándose cu di-
cho punió de manifiesta, para conocimien
to del publico, todos ¡os dias, de diez á 
cuatro de la larde, el pliego de condi
ciones. 

Las propuestas se presentará!» en 
pliegos cerrados, arreglándose en un lodo al 
adjunto modelo, y la ciulidad que ha de 
consignáis»; previamente en la Cajagene-» 
ral de Depósitos sera de ob'O rs . ,cuyo do
cumento s e devolverá en el aclo á los 
interesados cuy.is proposiciones no hubie
sen sido admitidas. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones completamente iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los auloies 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine 

Madrid 2o de mayo de 186! .—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Modelo de proposición. 

I). N, N. vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 

y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de varios efectos sobrantes de las obras 
que se Inn egeculado en la casa número 
4 , plazuela del Duque de Alba, se com
promete á comprarlos, con estricta suje
ción á ies espresadas condiciones, por la 
cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo lisa y llanamente el tipo Ojado. 
pero advirtiendo (pío será desechada Lula 
propuesta en que no se esprese determi-
nadamentn la cantidad, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponen te 
á adquirir los efectos.) 

Fecha y lirma del proponenle. 

QUINTA Sl-XCU >E 

o . 4 El precio mínimo del cajón es de 
6 reales. 

4 / La subasta tendrá efecto en esta 
Administración el dia 1.° de junio, á las 
doce de la mañana, ante -I Administrador 
que suscribe y Escribano actuario. 

5 / Las posturas se admitirán por pu
jas á la llana por espacio de un cuarto de 
ñora. 

6 . a Los licitadores a cuyo favor q u e 
den los espresados efeclos verificaran su 
pago en esla Admin.slracion, una vez 
hayan sido aprobados los espedientes por 
la "superioridad. 

7 . ' Los gastos del espediente de su
basta serán de cuenta de los rematantes. 

.Madrid, fecha y lirma del Administra-
subalterno. do¡ 

Ñola los cajones que se subastan. 

AI)Ml.\ISTR.\C10NKS. 
Número do 

cajones. 

Alcalá d e Henares. . . . 28 
Aranjuez 3 6 
Arganda • 15 
Colmenar Viejo 20 
Chinchón 17 
Escorial 686 
Getafe 156 
San Martin de VaUleiglesias. 60 
Torrelagunu 15 
Valdemcro. . . . . . 65 

Total. . . . 1070 

Madrid 17 de mayo de i So l .—El 
Administrador principal , José Fernandez 
de Uiero. 

>e baila vaeante él estancó de la villa 
de Piiíuecar, dependiente de la Adminis
tración suballerna de Builrago. 

Lo (pie se hace saber al público para 

3'je en el término de ocho dias, á contar 
esde el de la publicación de este anuncio 

en el Boletín Oficial de la provincia, pre
senten sus solicitudes los q'].> «leseen ob
tenerlo y reúnan los requisitos que marca 
la Real orden de 9 de julio de l¿*58. 

Madrid 18 de mayo de 18Gf.—.fosó 
Fernandez de Riuro, 

SKSTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

AUMirSiSllUClON PRINCIPAL DE HACIENDA PU 
BLICV DK L V PROVINCIA » E M \ ! > R I D . 

Subasta de cajones. 

Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 

En Madrid á 16 de mavo de 1861: 
vistos en audiencia pública íos autos que 
ante nos penden t or recurso de apelación 
seguidos en el Juzgado de Guerra de la 
Capitanía general ele Valencia, entre par
tes, de la una don Hipólito Vidal Abarca 
y Sardio, Escribano de cámara de la Real 
Audiencia de Barcelona, representado por 
el Procurador den Pedro Pérez Ruiz, de-

psnosa v sus hijos Modesta y Serafín: Be
nito y Maria Munuera Egea,' los hijos de 
Luisa Munuera Egea, Ginesa Melgarejo, 
Maria Rubio, Juan Díaz: don Francisco y 
dona Valentina García Moreno: clona Lau-
reana Sánchez Vidal, Adelaida Sánchez, 
Ca vuela v don (Jerónimo Vidal Abarca, 
residentes en Alhama: don Diego Vidal 
Abarca, comandante de Ingeniaros en San
tiago de Cuba, á quien representa su re
ferido Padre don Santos, y don\ Brígida 
Esparza Melgarejo y María de la Piedad 
Rubio y García, consorte de Pedro Díaz 
Valero, también residentes en Alhama; to
dos representados en los estrados del Tri
bunal v demandados sobre nulidad de la 
última disposición otorgada por dona Ana 
Maria Vivanco: 

Aceptando I03 resultados de la senten
cia apelada: 

Y considerando que el testamento 
cerrado que en 5 de marzo de 1846 auto
rizaron coi) sus lirnv.s en la ciudad de 
Murcia los hoy difuntos esposos don Fran
cisco Vidal Abarca y dona Ana Maria Vu 
vaneo, no puede en manera alguna consi» 
dorarse hecho de acuerdo de los mismos, 
puesto que si bien convienen y se batían 
acorde? en las cláusulas generales, dili -
reí», g rndemente en las especiales, ósea 
en la de institución de heredero?, y eu las 
que disponen de parle do sus bienes, en 
razón de mandas ó lega los: 

Considerando que aun cuando fuera 
hecha de acuerdo ó dé mancomún, no 
existe ley alguna que á los testamentos 
asi llamados les conceda la calidad de 
irrevocables, mientras no lo paclen ó 
convengan íos testadores, según la doctri
na seguida constantemente par los Tribu
nales, que ha formado jurisprudencia: 

Considerando que lujos de haberlo 
pactado asi don Francisco Vidal Abarea y 
dona Ana Maria Vivanco, manifestaron 
clara y terminantemente que para que 
pudiera revocarse dicho testamento po r 
o t r o , había este de contener la cláusula 
derogatoria que acordaron, en lo que 
dieron bien a entender que un ninguna 
manara renunciaban á la facultad que les 
concedía la ley de variar su voluntad en 
lodo aquello que no lastimara los derechos 
recíprocos de los otorgantes: 

Considerando que lo3 espresados dore* 
i chos solo consistían en el usufructo de los 

bienes que constituían el caudal del cón
yuge premuerto, derechos que quedaron 
estinguidos al fallecimiento do ambos: 

Considerando que en esle supuesto 
dona Ana María Vivanco puilo revocar 
el mencionado testamento en la parte que 
á ella correspondía, antes ó después del 
fallecimiento de su esposa don F r a n j e o , 
del modo establecido por derecho: 

Considerando que , usmdo de est i 
facultad, en ei codicilo cerrado otorgado 
en la villa de Alhama en i'o de junio de 
1S55, hizo varias adiciones al testamen
to de 5 de marzo de t8 íG, o instituyó por 
su úuieo heredero á don Santos Vidal Abar-

cía, V absolver como absolvemos de la 
demanda propuesta por don Hipólito Vi> 
dal Abarca, á don Santos Vidal Abarca 
y demás interesados que han sido ci
tados y emplazados por la contestación 
de dicha demanda, y respecto a los cuales 
se ha seguido el presente pleito en r e 
beldía, sin hacer espresa condenación de 
costas; y publlquese esta sentencia en la 
forma establecida en el arl . 1191 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esla nuestra sentencia definiti- -
va, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, siendo Ministro ponente el señor don 
Eusebio Morales Puideban.—D. Eusebio 
Morales Puideban.—1). Jacobo Ulloa.— 
1). Antonio Rosales. 

Concuerda la anterior sentencia con 
La original dada por los señores Mi
nistros (pie la suscriben, que queda origi
nal en este Tribunal Supremo á que me 
remito y de que certifico. Y para que 
conste, yo don Antonio del Hoyo, Secre
tario de 'S. M. y Escribano J a cámara de 
este Supremo Tribunal do Guerra y Ma
rina, pongo la presente con el visto bueno 
del ¡ A n u o , sen >r Presidente de la Sala en 
que se ha dictado, en Ma lrid á 17 de ma
yo de 1861. — Visto Bueno.—Morales 
Puideban.—I). Antonio del Hoyo. 

PubHjacion. —Leída y publicada fué 
la precedente sentencia eu audiencia pú
blica y Sala de señores Ministros logados 
de este Supremo Tribunal de Guerra y 
Marina por el Excmo. señor don Eusebio 
Morales Puideban, Ministro del mismo y 
ponente en estos autos. > 

Madrid 17 de mayo de 1861.—Anto
nio del lioyo. 

Y para que consle 6 insertar en la 
Gactf/adel gobierno de esla capital, pongo 
la presente con la remisión necesaria co-
mo Escribano, de piteara de dicho Supre
mo Tribuna!, en M a l r i d á l s de m a y o 
de 1861.—Don Antonio del Hoyo .—596. 

La Administración principal, en uso de j ¡ ¡ ¡ J J g j : v de la otra don Sanios Vidal 
rculf.r i A b a r c a y Sardln, vecino de la villa de 

Procurador don Juan Al-
las facultades que la concede la 
de 21 de noviembre de 1857, ha dispues
to proceder a la enagenacion en subasta 
pública de los cajones vacies procedentes 
de pólvora, que existen en las Adminis
traciones subalternas que se espresan, y 
del número señalado á cada una , verifi-
cándos'í el acto con arreglo al plieao de 
condiciones cuyo modela se inserta a 
continuación: 

.administración de rentas estancadas de... 

Pliego de condiciones bajo las cuales procede osla 
Administración autorizada conppeléntcraeiile 
por el sefior Administrador principal de la 
provincia, á subastar los cajones vacíos de 
pólvora queexis lca en la misma. 

1. a La subasla lendrá lugar sobre 
(aquí el número) cajones de pino que han 
servido para envases de pólvora. 

2. a Para mayor facilicidad de los lici
tadores se admililán posturas por lotes de 
50 cajones. 

Malar ron, su 
varez, y tos demás interesados, respecto á 
los cuaíes se ha seguido el presen»»; pleito 
eu rebeldía, llosa, Ana María, Juana y 
Eusebio Vivanco, hijos do Andrés y de ¿Ma
ría iNavarro: dona Isabel Gómez, "consorte 
de don Nicolás del Balso y sus hijos y do* 
ña Maria de ta Cruz Gómez, consorte de 
don Ángel Ferro y sus hijos, residentes 
en Cartagena: Ángel Esparza Melgarejo, 
en Fuente Álamo: las monjas del convento 
de la Madre de Dios de la ciudad da Mur
cia, don Alfonso Sardio y Velez, Miguel 
Esparza Melgarejo y su hijo Miguel Es* 
oarza, don Ignacio Vivanco, don Domingo 
Vivanc), vecinos de Mazarron: don Pedro 
Vidal Abarca, de Totana: dona Carmen y 
dona Feliciana Falces, hermana: don An
tonio y Bautista Esparza Melgarejo, her-
manos: Ana María Esparza, hija de José, 
difunto: Diego Rubio y Juan García, su 

su 
ca , cuyo codicilo contiene la cláusula 
revocatoria acordada en dicho testamento: 

Considerando que el referida codi
cilo, se halla adornado de todas las so
lemnidades esternas prevenidas por dere
cho para los testamentos de su clase: 

Considerando que no existiendo hoy 
la razón que tuvieron los legisladores ro
manos para recurrir á los codicilos ó tes
tamentes menos solemnes desde la pro
mulgación de la ley tres do Toro, ó sea 
Ja segunda, titulo 18 del libro 10 d é l a 
Novísima Recopilación, han desaparecido 
las diferencias establecidas por dicha le
gislación, y que adoptó el autor de las 
leyes de Partida en cuanto á los cfect03 
ile los codicilos y testamentos, pudiéndose 
hacer en aquellos todo lo que los otorgan
tes puedoii disponer en estos; 

Fallamos que debemos revocar y r e 
vocamos la sentencia apelada q u e dictó 
en ¿ 0 do abril de 1860 el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de Valen-

Juz^ido d j Guerra da (Iislilhi l.i Nu^vi . 

Sentencia.—fin la villa de Madrid á 
6 iie abril de 1861 —El Excmo. señor do n 
Enr ip ie O'Donnell. Teniente Genera) de 
los ejércitos nacionales, v Capitán Ge
neral del distrito de Castilla la Nuo va; en 
vista de este pleito promovido por don 
Jorge y don José Antonio Bernardo Or-
dofiez, don Juan José Gómez Salcedo, 
doüa Jos.:fa Bolanos, viudí de don An
tonio García Moreno; dmla Rafaela Diaz 
de los i ozuelos, viuda de don Eugenio 
Sánchez de ablos, curadora ad bon<i de 
su hijo menor don Evaristo; don Pedro 
Félix Gutiérrez, tutor de don Basilio; don 
Manuel, dun Federico, doüa llamona y 
dona Encarnación de Le rma, hijos del 
difunto don Nicolás, Ángel López Torre
cilla y don Jorge de L-rma, vecinos de la 
Villa de Torralba de Calulrava, y de don 
Panlileon Guzínan, Manuel López, don 
Dionisio Monedero y Gregorio Fernandez, 
vecinos de la de Carrion de Cala Ira va, 
representados por ol Procurador don Ma
nuel García Besteiro, contra don Emilio y 
don Manuel de Z u b i r i n i e t o s y herede
ros de don Manuel José flu Zubiria, que no 
hau comparecido, y en su rebeidiahan sido 
representados por los estrados del Juz
gado, sobre redención de. uu censo y pago 
de maravedises. 

Y resultando que la demanda se funda 
en los hechos de que don Antonio García 
Moreno, don Vicente Bernar io Ürdoñez, 
don Nicolás de Lerma, don Eugenio Sán
chez de Pablos y don Ángel López Torre
cilla, de quienes derivan su derecho los 
demandantes, fuera del último, que según 
parece es el mismo interesado, compraron 
á don Manuel José de Zubiria y doiVa 
María Guadalupe Rila Gaona, su esposa, 
varias lincas pertenecientesá la Hacienda 
Ululada Flor de Rivera, situada en el té r 
mino de la villa de Torralba, provincia de 
Ciudad Real, libre do todo gravamen y 
especialmente üe un censo de j500.000 y 
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roas reatos, imnuesl , J sobre la inísma ha
cienda y oíros bienes por el Marqués de 
Cervera, ;>adro de la dona Guadalupe Rila 
Gaona, y so obligaron á la eviccion y 
saneamiento, haciendo ciertas y seguras 
dichas ventas; que sin embargo de esto, 
doOa Gertrudis Oviedo, dueña de dicho 
censo, procedió contra los bienes vendidos 
que fueron embárgalos y puestos en ad
ministración judicial y con las rentas so 
pagaron 4 0 . . 5 2 rs . 5 maravedises por 
réUilos y costas; (¡ue por ello demandaron 
los compradores á don Manuel José de 
Zubiria, viudo y heredero de la ospresada 
dofia Guadalupe, y recayó ejecutoria de 
clarando haber lugar á la eviccion, y 
accediéronse al embargo fío bienes, y que 
habiendo fallecido est<r, sus niclos y here
deros deben eVicoiótári y sanear las ventas, 
por lo que pidieron se les condene «i que 
rediman dicho censo!, lijando una hipoteca 
especial para seguridad del misiso, y en 
su consecuencia que se declaren libres las 
líneas vendidas, ó í>ien que se distribuya 
el censo »"utrc todas las lincas que le e s -
lan afectas, y constan en la escritura de 
su constitución, con acuerdo é intervención 
do su poseedor, Y se indemnice á los com
pradores del menos valor que resultase á 
las lincas, condenándoseles por útlimo al 
pago de los 19.152 rs . 5 maravedis ve
llón y costas. 

Y resultando que los demandantes, ha
biendo sido emplazados por edictos con 
arreglo á la ley por hallarse ausentes, ig* 
norandose su domicilio, no han compare
cido á alegar escepciones, y se ha seguido 
el juicio en su rebeidi t . 

Considerando que obran en autos las 
copias de las escrituras de ventas hechas 
á don Antonio García Moreno, y don 
Vicente Bernardo Unloñez y don Nicolás 
de Lerma, y si no sucede lo mismo con 
respecto «i las de don Eugenio Sánchez de 
Pablos y Ángel López Torrecilla no puede 
ser eslo un obstáculo para accederse á la 
demanda, ya porque e! hecho no se ha 
contradicho, puesto que no han compare
cido los demandados, y ya por la ejecuto
ria que ha recaído y de que se ha hecho 
merilo: 

Considerando que los compradores 
adquirieron las fincas en concepto de li
bres, y no obstante, y según resulla en 
los autos promovidos por doña Gertrudis 
Oviedo sobre pago de rédilos del censo, 

Corresponde con su original, de que 
doy fó y á que me remito. Y para que 
conste y se i ne r t e en el Üolctm Oficial 
de esta corle, yo el infrascrito Escribano 
d e S . M., Notario de reinos, del ¡lustre 
Colegio de esta corle, y principal del Juz-
gado Militar de Castilla la Nueva, libro 
el presente que signo y lirmo en Madrid á 
11 de mayo de i 861.—Vicenle Castañeda. 

597. 

Juzgado de primera instancia del partido do Al

calá la Real. 

Juzgado de primera instancia do! partid 
Navalcarirero. 

do 

han sido molestados en los términos es 
presados en la demanda: 

Y considerando que los demandados 
están obligados á lo que se les pide según 
las leyes 52 v 5ü , título o." de la Parti
da 5 / ' : 

Vista dichas leyes y la de Enjuicia
miento civil, S. R., de acuerdo con su 
Auditor de guerra, dijo: 

Se condena á don Emilio y don Manuel 
de Zubiria, en concepto de herederos de 
su abuelo don José Manuel de Zubiria, á 
que paguen á los demandantes los 40 .152 
reales a maravedises espresados en la de
manda, y á que en el término de un mes 
rediman las lincas vendidas á los mismos 
del censo de que se trata, constituyendo 
una hipoteca especial á satisfacción del 
censualista, para que die.h;is lincas se de
claren libres, y si no lo hicieran, á que 
indemnicen á los mismos del menor valor 
de los lincas por la parle del censo que ú 
cada uno correspondí!) practicándose la 
correspondiente distribución con acuerdo 
é intervención del referido censualista, 
entre ledas las aféelas al censo, según la 
escritura de su constitución, y en todas 
las costas del juicio. Y además de notifi
carse en los estrados del Juzgado esta 
senteucia, hágase notoria por medio de 
edictos, que se lijarán en los sitios públi
cos, y se insertarán en los periódicos ofi
ciales y Gacela de esla corlo. Así lo man -
dó y firmarán S. E. y S. S.—Yo el Escri
bano principal de Guerra, doy fé.—En
rique O'Dome!I.—Juan Fiol.—Vicente 
Castañeda. 

Don Luciano de la Morena, primer suplen
te de Juez de paz y con igual carácter 
de primera instancia en estos autos, (Ju* 
rante la ausencia del señor Juez propie
tario y por incompatibilidad del Juez 
de paz letrado de esla villa v su par
tido. 

Hago saber: Que á instancia del esee-
lentísimo señor conde de Torremuzquiz, se 
ha dictado el siguiente 

Auto asesorado en vista.—Por presen
tado el escrito del 2 del corriente o n los 
documentos y árbol genealógico qu. j se 
espresa y acompañan, y considerando: 

Primero: Que se han subsanado las 
fallas y defectos que se advirtieron al in* 
tentar el interdicto de adquirircou la p r e 
sentación de partidas sacramentales, con 
las que se prueba el entronque y paren
tesco de los causa-habientes de los vende
dores de las dehesas que se reclaman: 

Seiíundo: Que se ha acreditado el en
lace de consanguinidad desdo don Pedro 
Ramos de Velasco hasta don Ramón y don 
Sandalio de la Granja Iparraguírre, quintos 
nietos de aquel: 

Tercero: Que resulla justificado que el 
don P;>dro Raieos de Velasco adquirió l e s 
gitimamente las indicadas dehesas de Val-
demanlo y Valle de Valquejigoso, y en lal 
concepto lomó posesión de Jas mismas en 
la persona de Gabriel Parro, su apoderado 
y legitimo representante, siu contradicion 
ni oposición alguna: 

Y cuarto: Que con la presentación de 
los nuevos y fehacientes documentos han. 
desaparecido los ólíicos y obsláculcs que 
se mencionan en el auto de 19 de octubre 
del año último, folio 'o6, y que impidieron 
conceder favorablemente la protension del 
apoderado del Excmo. señor conde de Tor
remuzquiz: 

Vistos los artículos 094, 605 y 700 de 
la nueva ley de Enjuiciamiento civil, el 
señor Juez de paz suplente, con acuerdo 
del Asesor electo, por anle mi el infrascri
to Escribano, con vista de este espediente, 
dijo: que debia otorgar y otorgaba la po-

¡ sesión de las dehesas relacionadas sin per-
¡ juicio de tercíro que mejor derecho pro

base, al referido Excmo. señor conde de 

D. Inocencio Huiz Capillas, Juez de prime* 
instancia de la ciudad y partido de Al
calá la Real. 

Se halla vacante una plaza de Algua
cil en esto Juzgado, y para proveerla se 
convocan aspirantes con !a preferencia 
que establece la Real orden de 30 de oc
tubre de 1852. Las solicitudes se presen
tarán documenta las en la Secretaria de 
este Juzgado dentro de 40 días, contados 
desde, la inserción de este en la Gaceta 
del Gobierno. 

Alcalá la Real 10 d« mayo de 18*31. 
—Inocencio Ruiz Capillas.—"Juan de Dios 
Luna, Secretario. 

Juzgado de primera instancia del distrito dfl M t -
ravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan María tlodrigueV, Juez interino de 
primera instancia del distrito de Maravi
llas, en esta corte, refrendada por e! Esx 
críbano tfeSi M. y del número de la mis
ma don Pablo de la Lastra, se cila, liama 
y emplaza á todos los que bajo cualquier 
concepto se consideren con derecho ñ un 
censo de 25.882 rs . 12 mrs. de principal, 
impuesto sobre una huerta llamada de 
Aluche, en las afueras de la puerta de Ser 
goviá de esta población, por don José Mas 
ría Ontanilla, «i favor del patronato y ca* 
pellania fundada por el ilustrísíaio señor 
don Pedro Esléban Valdivieso, Arzobispo 
que fuó de Messina y Obispo de Orense, y 
del patronato y capellanía que mandó fun
dar el Licenciado don Hernando Arenillas 
y Reinosa, Capellán que fué de S. M.. 
según escritura de imposición dé censo 
que pasó á testimonio del Esct ¡baño que 
fué de este número don Juan Manir;! Me-
non y Reinoso, con facha 7 de noviembre 
de 1740; á fin «le que dentro del segundo 
plazo de diez días se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía á ejercitar las accio
nes de que se crean asistidos en la de
manda entablada sobre enlucid id de dicho 
gravamen; bajo apercibimiento de que 
transcurrido sin presentarse se les decla
rará en rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya luga r .—598 . 

Madrid 16 de mavo de 1861.—Juan 
Manuel Aguado.—400. 

Juzgado de pr imen instancia d«l distrito de !a 
I/Diversidad. 

Habiéndose declarado en concurso ne 
cesario á dona María Josefa de Irunciaga, 
viuda de don Alejandro de Esquivel, por 
el presente y á virtud de providencia del 
señor doctor don Pedro de Olarría y Ada
lid, Magistrado (Jé Audiencia de provin
cia, y Juez de primera instancia de esta 
capittl y su distrito de la Universidad, re»-
frendada por el Escribano de número de 
la misma doctor don Mariano (jarcia Sancha, 
se cita, llama y emplaza á lo los los acree
dores de ía referida doña Maria Josefa de 
Irunciagí, para que en el término de 20 
dias, que empezará acontarse desde el s i 
guiente al de la publicación de este edicto 
en le Gaceta de esla capital, se presenten 
en dicho Juzgado con los lilulos justifica
tivos de sus créditos, como se previene en 
el art . 558 de la ley de enjuiciamiento c¡» 
vil, bajo apercibimiento que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de inivo de 1861*.—Sau-
c h a . — i 0 5 . 

A virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro de Olarria y Adalid, 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Universidad de esla corte, y refrendada 
por el Escribano del número de la misma, 
don Miguel Díaz Arévalo, en el concur
so de acreedores á los bienes de don José 
Calduh, y pretensión deducida por este 
sobre espera para el pago de créditos, se 
convoca á todos los que se consideren ta 
les acreedores á los bienes de dicho Cal-
duch, á fin de que por si ó por medio de 
representantes debidamente autorizados y 
acompañando el titulo que legitime sus res
pectivos créditos, oncur ran á la junta 
que con el referido objeto ha de celebrar
se el 19 de junio.'próximo, á las once de su 
mañana, en el espresado Juzgado, aperci
bidos de que no compareciendo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de mayo de 1951.—Díaz. 
4 0 6 . 

Torremuzquiz, y á su nombre al que legí
timamente le represente, confiriéndosela 
en forma de derecho para que la pueda 
tomar y lome cuando lu parezca, la real, 
natural, civil, corporal, velcuasi y man* ¡ 
dando que obtenida que sea, se llenen los 
requisitos que se prescribeu en el articulo 
700 ya citado. Lo mandó y firmará el se* | 
ñor don Luciano de la Morena, Juez de 
paz supienle y de primera instancia en 
estos autos por ausencia autorizada del 
señor Juez p r o p i e t a r i o é incompatibilidad 
del Juez de paz letrado, con acuerdo del 
Asesor que suscribe, en iNavalcarucro a •"> 
de abril de 1 8 6 1 . — Luciano de la More
na.—Licenciado, Manuel Muñoz Ruiz de 
Luzuriaga.—Juan Neporouceno Rubio. 

El auto inserto corresponde a la letra 
con su original, deque yo el Kscribano doy 
le; y para su inserción en el Bulcim O/i-
cial de esta provincia en cumplimiento á 
lo preceptuado en la ley de Enjuiciamieu-» 
to civil y su articulo 7Ó0, espido el pre
sente edicto en :\avalcarnero a 18 do ma
yo de 18ül.—Luciano de la Moren t . — 
P. S. M., Juan Nepomucene R u b i o — 402. 

Por providencia del Sr. don Juan Ma-. 
ría Rodríguez, Juez de paz ó interino de 
primera instancia do Maravillas de esta 
capital, refrendada por el Escribano del nú
mero, don Nicolás de Orliz, se cila y em-» 
plaza por segunda y última vez, á don 
Eduardo Stopford, de nación inglés, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el térmi
no de 5 dias comparezca en dicho Juzgado 
por la citada escribanía por medio de Pro
curador con poder bastante á contestar la 
demanda promovida contra él, por don 
¡francisco de la Pena, vecino de Léganos, 
sobre pago de 59.00 > rs . , procedentes de 
la venia de la casa sita en dicho pueblo de 
Leganés, plazuela dei fiailc, número 5, o 
rescisión en otro caso dé dicho conlralo de 
venta, apercibido que de no comparecer se 
sustanciará la demanda en su ausencia y 
rebeldía y le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de mavodc 1861.—Nicolás 
de Or l iz .—405. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Villa»uova ild i>e-

Juzeado de primera instancia del distrito del 

Prado. 

Habiendo sido declarado en concurso 
voluntario don Vicente Barba, vecino de 
esla corle, se cita por medio del presente 
á lodos sus acreedores para que en el lér* 
mino de veinte dias presenten en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Prado y escribanía de don Juan Manuel 
Aguado los títulos justificativos de sus 
respectivos créditos, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Alcaldía constitucional d ; 
rales. 

. t: • f i l lp r M I ' 

A virtud de orden superior del eser-
lentisimo señor Gobernador civil de esla 
provincia, fecha 7 del corriente, el Ayun
tamiento constitucional de osla villa, ha 
acordado sacar á pública subasta la venta 
de tas leñas de encina que existen corta
das en el monis de estecomunde vecinos, 
para reducirlas á carbón, bajo el tipo de 
5 rs. 50 cents, por cad i arroba que salga 
de dicho combustible, según tasación fa
cultativa. 

Su remate se ha señalado para el dia 
9 del próximo venidero mes de junio y 
hora de diez á doce de su mañana, en la 
s;da consistorial de este Ayuntamiento á 
última de tres palmadas, y bajo el pliego 
de condiciones facultativas y económicas, 
que se halla de manifiesto" en la Secre
taria del municipio, prescripciones de las 
ordenanzas generales de montes, disposi
ciones posteriores y particularmente las 
contenidas en la circular de la Dirección 
general del ramo fecha 9 de febrero de 
1810. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público llamando licitadores. 

Yülanueva de Perales 12 de mayo de 
1861.—Per acuerdo del Ayuntamiento, 
Tomás López, Secretario. 
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A virtud do orden superior del esee-
lenlísimo señor Gobernador civil do esta 
provincia fecha 7 del corriente, ol Ayun
tamiento constitucional de esla villa ha 
acordado sacar á pública subasta la venia 
del carbón que existe elaborado en el 
monte de este común «le vecinos, bajo 
ei tipo ilc 4 rs. por arroba de dicho com-
bustibls, sesun tasación facultativa. 

Su remate se ha señálalo para el ilia 
26 del corriente mes de la fecha, y hora 
do diez A doce de su mañana, en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento, á últi
ma de tres palmadas, y bajo el pliego de 
condiciones facultativas y económicas, que 
se halla de uianiüesto en la Secretaría del 
municipio, prescripciones de las ordenan» 
zas generales de montes, disposiciones pos
teriores, y particularmente las contenidas 
en la circular de la Dirección general del 
ramo fecha 9 de febrero de 1356. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
•leí público llamando l idiadores. 

Villanuevadc Perales 12 de mayo de 
1861.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Tomás López, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, S6 sacan 
á publica subasta, 7oO uirobas de carbón 
que existen eu la dehesa Golondrina do 
esta villa, procedentes de la corla verihS 
cada en h última invernada; cuyo remate 
tendrá efecto en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, á los diez dias del de 
su inserción inclusive en el üuleiin Ofi
cial, de diez á once de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones formado para el 
objeto, que se halla de manifiesto eu esla 
SecreUuia y la cantidad de 2625 r s . 
en que han sido lasadas por el perito fa* 
cullalivu al efecto y por orden del escolen* 
lisimo seüor Gobernador. 

Cercedilla 16 de mayo de 1861 .—El 
Alcalde constitucional^ .Manuel Sae/ <'-' 
Hiera. 

Alcaldía constitucional iJc Collado Medi IOÓ! 

Autorizado este Ayuntamiento por el 
escelentisimo señor Gobernador do la pro
vincia para ia adjudicación en pública su
basta de la construcción de un cementerio 
en esta villa, bajo el Upado 12.567 reales 
15 céntimos, ha señalado para su remate 
el dia 20 del corriente, a las doce de suma -
ñau.!, en la sala consistorial, el que será 
presidido por el seAor Alcalde. 

La subasta se verificara m los termi
nes prevenidos por el Rea! decreto de 27 
de febrero é instrucción de 19 de mayo de 
1852, á cuyo efecto se hallan de róamfiesjo 
para conocimiento del público el présu« 
puesto, condiciones y plano correspon
diente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arreglados exactamente al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de 
consignarse en la Depositaría de este Ayun
tamiento como garantía para lomar parle 
en la subasta será de 1256 rs . en dinero, 
importe del 10 por 100 de la tasación, ó 
biense presentará (¡ador abonado suficiente 
á juicio del Ayuntamiento. 

La certificación de depósito deberá 
acompañar al pliego de proposiciones, ó 
hacer la presentación de dicho (¡ador en el 
acto, sin cuyos requisitos no se podrá to
mar parte en la subasta. 

En el caso que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación abierta 
en los torramos prescritos en dicha instruc
ción, debiendo ser la mejora que se haga 
por lo menos de 500 r s . , y quedando las 
demás á voluntad de los liéitadores, siem
pre que no bajen de 100 reales. 

Collado Mediano á 15 do mayo de 1861. 
—El Alcalde, Estóhan Palacios. 

Modelo de proposición. 

D . N. N., vecino de enteran
do del anuncio publicado con fecha 15 do 
mayo y de la3 condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación de un c e . 
mcnlerio en esta villa, so compromete á 
l o m a r á su cargo las mencionadas obras, 
con exacta sujeción á los espresados requi-
sitos, y con liciones, por la canlidad de 

(Aqui ia proposición que se haga, 
mejorando lisa y .llanamente el tipo fijado, 
pero advirliendo quo será desechada leda 
propuesla en que no se esprese determina
damente la canlidad, escrita eu lelra, por 
la que se compromete á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente). 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

En ia villa de Galapagar han sido en
contradas, haciendo daño en unos sembra
dos de propiedad y existen depositadas, dos 
cabras y un novillo, cuyas señas so ponen 
á continuación, por ignorarse su dueño. La 
persona á quien hubieren fallado dichas re-
ses, pueden presentarse á recogerlas ante 
el Alcalde de dicho pueblo, quien las entra-
gara, acreditando la propiedad, pago de de . 
ñoo y gastos que hayan ocasionado ó iden„ 
tilicaeion de la persona que las reclame. 

Señas de las cabra*. 

Una cárdena, coja de la mano derecha, 
despuntóla la oreja derecha, y en la iz-

! quierda una muesca á la parle "de alante 
' con dos marniellas. 

Otra roja, con la oreja derecha rajada, 
! y en ia izquierda una orquilla, y coja de 

ía pala izquierda. 
Un novillo morucho, corni.illo, la oreja 

dercejia orquiüa, la izquierda despin ta
da, hierrro de la llana izquierda de for ~ 
ma parecida á una X. 

Uajapagar Ij? de mayo de ISGl.—El 
Alcalde, Ignacio Martínez. • 

Alcaidía constitucional ds Manzanares el Real. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramíento que ha de servir de 
base en esta villa para la der r .ma terr i
torial del próximo año de 1862, se hace 
preciso que todos los contribuyentes que 
han sufrido \anacion en su riqueza, pre
senten en la secretaria de este Ayunta
miento, en el preciso término de 15 dias, 
relación duplicada de dicha variación, pues 
trascurrido dicho piazo, se procederá con 
arreglo á instrucción y les parará el per
juicio que haya lugar de no verilicarlo. 

Manzanares el Real 17 de mavo de 
186! .—El Alcalde, Benito Gómez'.—De 
su orden, Juan Guijarro. 

Alcaldía constitucional da Morala do Tajona. 

Con autorización superior se subasta 
en la villa do Morala do Tajuña, el apro
vechamiento del esparto contenido en la 
mitad (al Este) de la dehesa de propios, 
bajo el tipo de 70¡) r s . , en que ha sido 
valuado, y con sujeción á las prescripcio
nes de las ordenanzas generales de Mon
tes, disposiciones posleriores y condiciones 
Redactadas por los empleados facultativos 
del ramo. 

El remate se verificará el domingo 25 
de junio próximo, en las Casas consisto
riales y hora de once á doce de su ma
ñana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Morala 21 de mayo de 1861.—El Al
calde, Germán de Cuevas. 

PARTE riO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
MONTEPÍO UNIVERSAL. 

Convocatoria á Junta general para el do
mingo 26 de mayo c/c 1861 , á las doce 

del dia. 

En cumplimiento del art. 71 de los Es
tatuios de esta Compañía, se convoca á 
Junta general para el domingo 2 6 de mayo 
próximo, á las doce del dia, que se ce le 
brará en las oficinas de la Dirección, calle 
de la Magdalena, núra. 2 . 

Con arreglo al art. 75, la Junta general 
se compondrá de todos ¡os suscritores que 
acudan á recoger papeleta de entrada, 
siempre que no escedan del número de 200 , 
quedando en caso contrario re luc ido el 
derecho de asistencia á los 200 que mayor 
capital suscrito posean ó representen. 

Debo rogar .i los Sres. imponentes do
miciliados en las provincias, se sirvan a u -
I irjzar, por medio de carta, á personas r e 
sidentes en Madrid para que los repre
senten. 

Las papeletas de entrada se distribuyen 
desde hoy en las oficinas de la Dirección, 
calle de la Magdalena, núm. 2 . 

Madrid l o de abril de 4861.—El Direc
tor general, El Duque de R i v a s . 

A voluntad de su dueño se arriendan en 

fniblica licitación los pastos para ganado 
;mur de las dos suertes do la dehesa titu

lada la Albega, en el término de Alcalá de 
Henares, que . umprende ü72 fanegas de 
tierra: quj n quisiera interesarse en la su
b a s t a , concurrirá ¡i dicha población y casa 
del Escribano don Gregorio Azaña, calle 
N t i e . a , nú:n. 10, el domingo 26 del cur-
riente mes de mayo, á la hora do las doce 
<Je sn mañana, donde so hallará el pliego 
de condiciones ,—401. 

Se arriendan los pastos du la dcliesa del 
Encinar y arroyo do ia Parra, término de 
Cenicientos, p a r t i d o de San Martin de Val-
deiglesias. 

I g u a l m e n t e se arriendan los del Vegon 
y Perales de Milla, término de Návalnga-
mella , partido de Navatcarnero. En esta 
corte, calle del Barco, núm. o s , principal, 
v e n Cenicientos á don Eugenio Pinel. ad
ministrador principal .—402. 

LA CAUUANZANA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mino
ras do 6 de julio de 18o9, se han espedido 

en este dia los oficios del primer requeri
miento al pago de los descubiertos en que 
sé hallan los socios don Francisco Palacios, 
don Manuel Al varado, don Joan Fernan
dez, don Santiago Torres, d o n j u á n Anto
nio Torres, don José María Calleja, don 
Bernardo Rodriguaz, don Raimundo R o 
dríguez, don Juan Pérez Arroyo, don A n 
tonio Moran y Amaya, don Miguel Valdi
vieso v don Corenzo F. Duran, por los di
videndos pasivos repartidos á las acciones 
eme respectivamente poseen, á fin d e q u e 
en el término de quince dias se presenten 
á-hacer los pagos en casa del Sr. Tesorero 
don Joaquín Espalter, calle del Baño, nú
mero 12, cuarto 4.° 

Madrid 19 de mayo de 1861 — P o r 
acuerdo de Junta direct iva, el Secretario, 
Mariano de Fontcuberta.—399. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

ISABEL LA CATÓLICA-
( S E G U N D A E S P L O R A DOll A . ) 

Con techa 13 de abril último se han 
declarado amortizadas por falla do pago 
conforme á la ley de Sociedades mineras, 
las acciones núms. 49 , 50 , 2 7 5 y 276 de 
esta Sociedad. — El Presidente accidental, 
Diego María de Cueto .—409. 

\ M E R I C A D E A L D E I R E . 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esla Sociedad, 
en sesión del 18 del actual, y después de 
haber cumplido cuanto previene la ley de 
6 de julio de 1859, ha declarado caduca
das y sin val r alguno, por falta de pago 
de dividendos pasivos, las acciones qus 
poseían «Ion Ramón Pérez, don Scveríano 
Pérez, d i n Augusto Lejent, dou Vicente 
San Martin, don Joaquín Antonio Delgado, 
don Pedro de las Rivas y doifrJosé E'-bert 
y Moreno. 

L<> cual se publica para conocimiento 
de toaos. 

Madrid 20 de mavo de iSÍJl.—El Pre
sidente. G. A . N . — i 10. 

RICA MALAGUEÑA. 

Suciedad especial minera. 

La Junta directiva ha requerido por 
següolda vez -\ don Manuel Fernandez de la 
Puebla, como poseedor que aparee; día la 
acción núm. t i i, al pago en término de 
quince dias de 270 rs. que nriieu 'a por di
videndos pasivos girados <UM la ¡cuida a u 
torización. Y cumpliendo lo prescrito en el 
articulo 21 de la ley p\e 0 de ¿ujto da 1N"¿K 
la escritura s icial y su Reglamento aproba
do, se publica este segundo requerimiento 
en él Wclrtin Oficial tíe la provincia. 

Madri i 19 .!.: mayo ite I S o l . — É l Presi
dente, Juan Quintana.—411. 

LOS T R E S AMIGOS, 

Sociedad especial minera.—Minas Guidelts y Santa Gregorio. 
.- . ' : , . .í • " W b ¿di i i ' : \ : 

En virlud de lo prevenido en los artículos 21 de la ley de Sociedades mineras de 
6 de julio de 1859, y el 12 del reglamento social, se hace presente que por oficios de 
esta fecha, han sido requeridos por la Junla directiva para el pago de los dividendos 
que adeudan á la Sociedad los Sres. accionólas que se espresan á continuación. 

ACCIONISTAS REQUERIDOS. 

Por segunda vez. 

Cantidad Dividendos por quo lo Número de ¡as 
que deben. deben. acciones que po

seen. 

120 9 i al m. 

Id. id. 155 

Id. id. 119 

Lo que se anuncia en este llolciin Oficial para los efectos consiguientes, con la 
advertencia de que los señores socios nombrados, deben pagar también á prorat i 
el coste y gaslos que ocasionan en los anuncios. 

Madrid 21 de inavo de 1861 .—P. A. de la Junta directiva, el Secretario, Manuel 
de Vela.—404. 

E D I T O R , Í> . J U A N A N T O N I O G A R C Í A . — I m p r e n t a del m u - n o , Putbia n u m . 19.—WAD3IÜÍ IWrt 
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